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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA GABRIELA INES RIQUELME CANESSA

DECRETo (E)N' 843
CHILLAN VIEJO, i 1 IiAfi 2Ú20

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración tvlunicipal", Ley N" '18.695

"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regu|a el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y mod¡fica lo
posterior.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
26 02 2020

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 519 del 1 1 .02.2019, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 01.03.2019 hasla 29.O2.2O20,
por 06 horas cronológicas semanales, conforme PADEM.

5.- Contrato de Trabajo suscrito entre Ia lvlunicipalidad de
Chillan Viejo y doña GABRIELA INES RIQUELME CANESSA

DECRETO:
l.-APRUEBASE: el Contrato de Traba¡o con fecha

11032020, de Doña GABRIELA INES RIQUELME CANESSA, Cédula Nacional de
ldentidad N' '17.755.599-1 , con carácter lndefinido a contar del 01 .03.2020, como
Fonoaudióloga, para cubrir 06 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo. conforme PADEM.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 114.910.- de
acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensual¡dades
vencidas.

5.- AN Comuníquese, Archivese y R mitase, esteESE.
Decreto con los ante es qu responden a la Contraloría Re República
para su registro con postenor
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CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Fonoaudióloga, para

cubrir 06 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las d¡sposic¡ones
del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto de Educación Vigente del Área de lntegración.
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Vaejo, 11 de mazo del 2020, entre ta llustre Municjpalidad de Chillán Vtejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUf. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de tdentidad N" 11 570.774-4. ambos domicil¡ados en
Chillán Viejo, calle Serrano N'300, en adetante, et Empteador y, doña GABRTELA INES RteUELME
CANESSA, de Nacionalidad Chilena, de estado c¡vil Soltera, RUN N" 17 755.S99-.1, de profesión u
Oficio Fonoaudióloga, domic¡liada en Calle 18 de Septiembre N0 3S7, Chiltán, en adetante, el
Trabajador, quienes han conventdo el Conkato de Trabalo que consta de las cláusulas que a
continuación se indican.

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de
FonoaudiÓloga para el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, realizar
todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
ind¡rectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaborac¡ón que se as¡gnen al rraba.iador por la Directora del
Establec¡miento, la Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en la dependencia del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano,
ub¡cado en Calle Sotomayor No 401 de la Comuna de Chillán V¡ejo o en otras dependencias que
designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneracaón ¡mponible de $ 114.9'10.- (ciento catorce mil novec¡entos
diez pesos) más ley 19.464, se pagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del DAEM, ubicadas
en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los
impuestos a Ia renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos
e inasistencia.

CUARTO.- De Ia Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 06 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribuc¡ón horar¡a que se le as¡gne por la Directora del Establecim¡ento, obligándosele a cumplir
en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a favés de la instrucciones de la Directora del Establecimiento.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representanle.
c) El trabajo se realizará en dependencia del Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano u otro que
determine la autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhab¡l¡dades establecidas en el articulo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la lvlunicipalidad de Chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios. de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamenlz\ su equivalenle, inclus¡ve de la inst¡tuc¡Ón antes señalada.
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SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
articulo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en act¡v¡dades politico partidistas o en cuálesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 1g.949.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO Otrosbeneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneficaos:

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones
b) se le pagarán Reajuste otorgado para el sector público en el mes de diciembre de cada año,
agu¡naldo de Navidad y Fiestas Patr¡as, bonos espec¡ales que se otorguen a todos los func¡onarios
del Sector Público.
c)Tendrá derecho a capacitación y perfecc¡onamiento para lo cual se le reembolsará los gastos de
pasa.ies, tras¡ado y colacjón en caso de cometido fuera del lugar de trabajo hab¡tual.

Cualquiera otra prestac¡ón que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titulo de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspendela o modificarla a su árbifo.

DECIMO.- De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo tndefinido a contar del 01.03.2020

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provastas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Códrgo del Traba.lo.

DECIMO SEGUNDO Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en Serrano
N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se f¡rma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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